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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520190069500 

 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero  

Demandante: Banco Davivienda S.A.  

Demandada: Sociedad Inmobiliaria Conviviendo. 

 

 

 

Previamente a emitir el pronunciamiento correspondiente frente a la liquidación 

de crédito presentada por la parte actora, se le requiere para que aclare lo 

relacionado en el numeral 1 del escrito por medio del cual adjunta la liquidación 

del crédito.  De igual modo, corrija la inconsistencia entre el valor relacionado en 

letras y en números. 

 

 

 
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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